
ALIANZA ELECTORAL RENOVACIÓN POPULAR PERÚ  

RESOLUCIÓN N° 0015-2026-TEN-RPP 

PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS DE LA ELECCIÓN INTERNA DE DELEGADOS E1 Y 

DECLARACIÓN DE DELEGADOS ELECTOS TITULARES Y ACCESITARIOS 

Lima, 17 de mayo de 2026. 

 
VISTOS: 

Las Actas de Resultados y Resoluciones de Proclamación emitidas por los Tribunales Electorales 

Descentralizados (TED) de las 25 circunscripciones electorales en que participa la Alianza ARPP, 

correspondientes a la Elección Interna de Delegados E1 celebrada el domingo 17 de mayo de 2026 

conforme al Reglamento Electoral de la Alianza ARPP y al cronograma aprobado por este TEN. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en cada una de las circunscripciones electorales en que participó la Alianza ARPP se inscribió 

UNA UNICA LISTA (Lista N. 1) de candidatos a Delegados, conforme a la convocatoria aprobada por 

este TEN, motivo por el cual la totalidad de los integrantes de dicha lista (Titulares y Accesitarios) 

resultan ELECTOS conforme al Reglamento Electoral de la Alianza ARPP, una vez cumplido el quorum 

electoral verificado por los TED respectivos. 

Que, las Actas de Resultados emitidas por los TED, debidamente consolidadas por este TEN, arrojan 

los siguientes resultados nacionales: 24 de las 25 circunscripciones electorales han instalado mesas y 

emitido Resolución TED; las 24 resoluciones recibidas; total de electores hábiles 78,948; total de 

votantes 5,925 (7.5%); siendo el resultado el siguiente: Lista N° 1: 5,867votos; blancos: 11 votos; nulos: 

47 votos; impugnados: 0 votos. 

Que, la circunscripción N° 9 HUANCAVELICA no presentó Lista Única de Delegados dentro del plazo, 

por lo que NO procede proclamar delegados electos en dicha circunscripción, dejando constancia de 

esta situación para los fines pertinentes. 

Que, la presente Resolución de Proclamación constituye el SUSTENTO LEGAL para el subsiguiente 

Registro en el Sistema Registro de Elecciones Primarias (REP) ante la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE), procedimiento mediante el cual la Alianza ARPP inscribirá a sus representantes, 

dos (2) por circunscripción autorizados para sufragar en la Elección Interna E2 del 24 de mayo de 2026. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - PROCLAMAR los Resultados Consolidados de la Elección Interna de 

Delegados E1 celebrada el 17 de mayo de 2026, por circunscripción electoral, conforme al siguiente 

detalle: 

Circ Circunscripción Mesas Hábiles Votaron Lista 1 Blancos Nulos 

01 AMAZONAS 1 715 11 11 0 0 

02 ANCASH 5 3,025 188 186 1 1 

03 APURIMAC 1 499 10 10 0 0 

04 AREQUIPA 5 2,409 331 329 0 2 

05 AYACUCHO 2 1,033 49 49 0 0 

06 CAJAMARCA 5 2,422 242 242 0 0 

07 CALLAO 1 17,680 702 672 7 23 



08 CUSCO 1 976 63 63 0 0 

10 HUANUCO 1 3,043 228 228 0 0 

11 ICA 4 2,937 324 324 0 0 

12 JUNIN 1 4,258 369 369 0 0 

13 LA LIBERTAD 5 2,484 256 256 0 0 

14 LAMBAYEQUE 1 2,844 120 120 0 0 

15 
LIMA 

METROPOLITANA 
13 18,634 1,572 1,550 2 20 

18 LORETO 1 2,275 143 143 0 0 

19 MADRE DE DIOS 1 503 71 71 0 0 

20 MOQUEGUA 1 460 7 7 0 0 

21 PASCO 1 681 33 32 0 1 

22 PIURA 2 3,758 133 133 0 0 

23 PUNO 1 664 9 9 0 0 

24 SAN MARTIN 10 4,359 682 682 0 0 

25 TACNA 1 690 54 54 0 0 

26 TUMBES 2 1,173 104 103 1 0 

27 UCAYALI 3 1,426 224 224 0 0 

 
TOTAL 

NACIONAL 
69 78,948 5,925 5,867 11 47 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR como DELEGADOS ELECTOS de la Alianza Electoral 

Renovación Popular Perú (ARPP), por la Lista Única N° 1 inscrita en cada circunscripción electoral, a 

los siguientes 48 Titulares y 14 Accesitarios, conforme al detalle por circunscripción: 

Circunscripción N. 01 - AMAZONAS 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 45899856 REGALADO QUINTANA  YENNI JACQUELINE 

2 TITULAR N. 2 72805573 BACALLA TENORIO JHOSYMAR 

 

Circunscripción N. 02 - ANCASH 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 31618204 DEPAZ JAVIER, GABRIEL 

2 TITULAR N. 2 41621295 OBREGON FERREYRA, MIGUEL ANGEL 

 
Circunscripción N. 03 - APURIMAC 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 20426021 VIVANCO NAVEROS, JUAN 

2 TITULAR N. 2 31045281 PAREJA ALTAMIRANO, XIOMARA 

 
Circunscripción N. 04 - AREQUIPA 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 30572915 CHUQUICAÑA ANCO, VILMA MARCELA 

2 TITULAR N. 2 41547515 QUICO BENAVIDES, RENSO ARTURO 

 

 



Circunscripción N. 05 - AYACUCHO 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 28222589 GALVEZ GUERRA, MARIA LUZ 

2 TITULAR N. 2 71902658 PRADA LAGOS, JORGE LUIS 

 

Circunscripción N. 06 - CAJAMARCA 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 40069382 CACERES CENTURION, LIZBETH PAOLA 

2 TITULAR N. 2 74289663 AUGUSTO QUISPE, JORGE MIGUEL 

 

Circunscripción N. 07 - CALLAO 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 25831510 MAYTA TRISTAN, FREDDY MANUEL 

2 TITULAR N. 2 25830981 PEREDA TALLEDO, GUSTAVO ALESI 

3 ACCESITARIO N. 3 42190444 MERCADO ZARATE, JOHNATHAN ALEJANDRO 

4 ACCESITARIO N. 4 25654369 FARRO BENITES VDA. DE JAUREGUI, ANGELA 
PAULA 

 

Circunscripción N. 08 - CUSCO 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 23981049 FLORES RODRIGUEZ, ANGELA MARIA 

2 TITULAR N. 2 41160917 YABAR GUTIERREZ, MARIA ESMERALDA 

 

Circunscripción N. 09 - HUANCAVELICA 

NO PROCEDE PROCLAMACIÓN: la circunscripción no presento Lista Única completa dentro del 
plazo. NO se inscribirán representantes ante el REP-ONPE. 

Circunscripción N. 10 - HUANUCO 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 09356302 ORTIZ MOROTE JESUS ARTURO 

2 TITULAR N. 2 42917067 DURAND GAMARRA JUAN JESUS 

3 ACCESITARIO N. 3 47036878 HUAMANÍ CALLUPE, CARLA LIZBETH 

4 ACCESITARIO N. 4 71695147 GÓMEZ MEZA, LINCOL JARLY 

 

Circunscripción N. 11 - ICA 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 21453429 ANYOSA ORMEÑO, ROMULO ALEX 

2 TITULAR N. 2 46412014 LUNA PARIONA, ALBERTO CARLOS 

3 ACCESITARIO N. 3 21503787 HOSTIA RAMIREZ, GABY IDALIA 

4 ACCESITARIO N. 4 42440491 MONTOYA BENDEZU, RENZO ROBERTO 

 

 



Circunscripción N. 12 – JUNIN 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 42241552 TEJEDA OLLERO, JOEL MOISES 

2 TITULAR N. 2 70178974 HUAMAN MEZA, ALEXANDRA JAZMIN 

3 ACCESITARIO N. 3 21124964 QUISPILLOCLLA HUAMAN, ELVIRA ERIKA 

4 ACCESITARIO N. 4 73266216 GARCIA VICTORIA, HUMBERTO FELICIANO 

 
Circunscripción N. 13 - LA LIBERTAD 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 17879708 VEGA OBESO, ELENA 

2 TITULAR N. 2 43260937 UCEDA VEJARANO, PABLO ELADIO 

 
Circunscripción N. 14 - LAMBAYEQUE 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 17606544 BENITES MAYANGA, EDITH 

2 TITULAR N. 2 77156522 MIO MACO, JOSE MANUEL 

 

Circunscripción N. 15 - LIMA METROPOLITANA 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 07471175 GONZALEZ EVANGELISTA, ALFREDO ABRIL 

2 TITULAR N. 2 08690870 HURTADO CAVILIA , ANA ISABEL 

 

Circunscripción N. 18 - LORETO 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 41357533 VIDURRIZAGA ORELLANA, HERMAN 
FERNANDO 

2 TITULAR N. 2 41570725 ALVAN BERENZ, ALEXIS 

3 ACCESITARIO N. 3 72419320 MUÑOZ NORIEGA, LARRY ALVARO 

 
Circunscripción N. 19 - MADRE DE DIOS 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 04820985 RAMIREZ TRIGOZO, JULIO ABEL 

2 TITULAR N. 2 07512899 GONZALES BAZALAR, VICTOR ANDRES 

 

Circunscripción N. 20 - MOQUEGUA 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 40329928 GONGORA CONDORI, JOSE WILBER 

2 TITULAR N. 2 80337685 AVILES CANSAYA, ESTHER YOLANDA 

 

Circunscripción N. 21 - PASCO 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 48092016 QUINTO MARTINEZ, MAYCOL 

2 TITULAR N. 2 72866671 PRADO VICENTE, DIEGO RAY POOL 

 

 



Circunscripción N. 22 - PIURA 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 40085948 ARAUJO SALINAS, LUIS ALBERTO 

2 TITULAR N. 2 45702587 CAMPUSANO PRADO, JAVIER IVAN 

 
Circunscripción N. 23 – PUNO 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 02364276 CAHUAPAZA MACHACA, JUAN ELISEO 

2 TITULAR N. 2 02425240 RAFAEL APAZA, TEOFILO 

 

Circunscripción N. 24 - SAN MARTIN 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 01070428 DELGADO FERNANDEZ, OSWALDO 

2 TITULAR N. 2 19813437 VILLAVICENCIO ZUASNABAR, LUIS ALBERTO 

3 ACCESITARIO N. 
3 

41811538 HERRERA GONZALES, LILI 

 

Circunscripción N. 25 - TACNA 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 42609153 CARRASCO RODRIGUEZ MELISSA  DORA 

2 TITULAR N. 2 72539897 RAMIREZ BEJARANO ANDRES ELOY 

 

Circunscripción N. 26 - TUMBES 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 40224747 MORETTI POZADA, GIUSEPPE IVAN 

2 TITULAR N. 2 46252960 GARRIDO DE LA CRUZ, VICENTE CARLOS 

3 
ACCESITARIO N. 
3 

00222155 ANTON ZAPATA, OSCAR NEPTALI 

 

Circunscripción N. 27 - UCAYALI 

N. Condición DNI Apellidos y Nombres 

1 TITULAR N. 1 40799672 CRUZ GRANDEZ, JOHNNY ALEXANDER 

2 TITULAR N. 2 41912982 SALAZAR MALDONADO, JORGE LUIS 

3 
ACCESITARIO N. 
3 

05374948 MURAYARI SORIA, FREDESVINDA 

4 
ACCESITARIO N. 
4 

40527178 LARA SUAREZ, JESSICA 

5 
ACCESITARIO N. 
5 

45801719 DIAZ ANGULO, ARTURO 

 

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR CONSTANCIA que la circunscripción N. 9 HUANCAVELICA 

no presento Lista Única de Delegados, por lo cual la Alianza ARPP no contará con 

representantes electos por dicha circunscripción para la Elección Primaria Interna E2 del 24 

de mayo de 2026. 

ARTÍCULO CUARTO. - ESTABLECER que la presente Resolución constituye el SUSTENTO 

LEGAL de la posterior inscripción de delegados electos ante el Sistema de Registro de 



Elecciones Primarias (REP) de la ONPE de DOS (2) representantes por cada una de las 24 

circunscripciones con lista válida (48 representantes en total), conforme al procedimiento 

vigente de la ONPE. 

Se exhorta a los presidentes de los TED que hayan registrado accesitarios, para que 

confirmen ante el TEN respecto a la asistencia de los delegados titulares y, en su caso, la 

sustitución por el accesitario debidamente justificada por fuerza mayor; ya que solo podrán 

ingresar a votar en la Elección Primarias E2 del 24 de mayo del 2026, las personas 

previamente registradas en el Sistema REP de la ONPE antes del 21 de mayo del 2026.  

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER la publicación en el portal oficial de la Alianza 

(https://renovacionperu.com) para conocimiento de los afiliados y del público en general. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

 

 

   


